
6.2. Otros recursos humanos disponibles: 
 
El Personal de Administración y Servicios (PAS) responsables de la gestión administrativa del Máster 
se identifica con las personas destinadas a la Secretaria Académica, la Secretaria de Estudios, la 
Secretaria Económica, la Conserjería, los técnicos de laboratorio y los operadores informáticos, las 
cuales desarrollan sus funciones en la Escola Politècnica Superior de la Universitat de Girona, y que 
dada su larga experiencia dentro de la administración universitaria aportan su dilatada y extensa 
trayectoria profesional como garantía del correcto funcionamiento del estudio. 

 

 
Cargo Empleo Categoría 

Administrador del Centro 1 Técnico A1 F 
Secretaria Académica 1 Gestor 

1 Administrativo 
2 Aux. 
Administrativa 

A2 

C1 
C2 

F 
F 
F 

Secretaria de Estudios 2 Administrativo C1 F 
Secretaria Económica 1 Gestor 

3 Administrativo 

A2 

C1 

F 
F 

Conserjería 8 Aux.Servicio E F 
Laboratorio 3 Técnicos  

1 Técnico 
grupo 3 
grupo 1 

L 
L 

Personal informático 2 Técnicos  
2 Técnicos 

grupo 2 
grupo 3 

L 
L 

F = Personal Funcionario  

L = Personal Laboral 

 
 

6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad: 
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat de Girona en sesión núm. 9/06 de 27 de octubre de 2006 
creó la Comisión para el Plan de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la 
Universitat de Girona", con las funciones de iniciar el proceso de elaboración del plan de igualdad, 
cuidar por su realización, favorecer su difusión, y incrementar el contacto con otras universidades y 
instituciones comprometidas con la igualdad entre géneros.  

En el art. 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, se establece que las empresas (privadas y públicas) de más de doscientos cincuenta 
trabajadores han de elaborar y aplicar un plan de igualdad.  

Al mismo tiempo, el art. 46 de dicha Ley Orgánica dispone que los planes de igualdad tendrán que 
fijar los conceptos, objetivos de igualdad, las estrategias y prácticas a realizar para su consecución, así 
como la definición de sistemas eficaces para el seguimiento y evaluación de los objetivos fijados. 
Como consecuencia de ello, el día 31 de enero de 2008, el Consejo de Gobierno de la Universitat 
de Girona aprobó un "Avance del plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la 
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Universitat de Girona. Estructura y proceso de implementación", en el que se presentaba un breve 
diagnóstico de situación, se señalaban los grandes ámbitos de actuación, la metodología del proceso 
participativo que tendría que involucrar a toda la comunidad universitaria en la elaboración del “Plan 
de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la UdG” y el calendario para su 
elaboración. En este avance del plan de igualdad, se especificaba la creación de una Comisión de 
seguimiento que velara por el proceso de despliegue del “Plan de Igualdad de de oportunidades 
entre hombres y mujeres de la UdG”: 

http://www.udg.edu/LinkClick.aspx?fileticket=nMk1OPFszCo%3d&tabid=17467&language=ca-ES  

 

Dicho “Plan de Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres de la UdG” se aprobó 
definitivamente por el Consejo de Gobierno de la UdG el 29 de enero de 2009 y se puede consultar 
en línea:  

http://www.udg.edu/viualaudg/totsiguals/Launitat/ElPladIgualtathist%C3%B2riaiactualitat/tabid/17467/l
anguage/ca-ES/Default.aspx  

En relación con la no discriminación de personas con discapacidad, la Universitat de Girona aprobó 
en la sesión núm. 5/07 de 31 de mayo de 2007 la creación de la Comisión para el Plan de igualdades 
en materia de discapacidades de la Universitat de Girona, cuyas funciones son: 

• Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG.  

• Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de infraestructuras y 
servicios. 

• Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros. 

• Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a la mejora del Plan. 

Véase: 

http://www.udg.edu/viualaudg/SuportaPersonesambDiscapacitat/Pladinclusi%C3%B3/Comissi%C3%B3
/tabid/13089/language/ca-ES/Default.aspx  

El Consejo de Gobierno de la UdG aprobó en la sesión núm. 4/09, de 30 de abril de 2009, el “Plan 
de igualdad para personas con discapacidad de la UdG”:  

http://www.udg.edu/LinkClick.aspx?fileticket=diyKVhgZDNc%3d&tabid=13090&language=ca-ES  
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